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fusofución (Directoro[ fugionaf ttAqOZO -2021

PruRA, 16 t,tAR202l
Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen
in¡c¡o del año escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar
conforme a las d¡sposiciones que se señala en la Resoluc¡ón Viceministerial N'0273-2020-MINEDU, que
aprueba las "Orientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 2021 en lnstituc¡ones Educativas y
Programas Educativos de la Educación Básica";

Oue, el artÍculo 76' de la Ley N" á9944. Ley de Reforma
Magisterial dispone que las plazas vacantes existentes en las instiluciones educativas públicas no
cubiertas por nombramienlo son atendidas vía concurso público de contratación docente;
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Oue, el arlículo 1'de la Ley N'30328, Ley que establece medidas

-. jN en materia educativa y dicta olras disposiciones, señala que el ConÍato de Servicio Docente regulado en la

' -_-) Ley de Reforma Magister¡al tiene por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en

:fi, ¡¡qituciones educativas públicas de educación básica y técnico productivai es de plazo determinado y

f r.-t .; 
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en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas,

rj 1.1) ':;,

i- ,. I f' . ,' Que, por Decreto Supremo N" 015-2020-MlN EDU, se aprueba la\\-!.', 
l/Norma que regula el proced¡mienlo, requisilos y condiciones para las contrataciones de profesores y su

\_.I renovación, en el marco del contrato de servic¡o docente en educación básica, a que hace referencia ¡a Ley
' 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposic¡ones, con la finalidad de

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación,
Ley N'29944 Ley de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31084 Ley de Presupuesto del Sector

',firbli9o para el Año Fiscal 2021, Ley N" 30328, Ley que establece medidas en matena educativa y dicta
(:'otrd§ disposiciones, el Decreto Supremo N' 004- 2013-ED que aprueba el Reglamento de la Ley de

a Magisterial y sus mod¡ficalorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-M INEDU;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 10.- APROBAR EL CONTRATO, por servicios
ales según el anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal

,iltl

ffi,''uo 'r':';:io que a continuación se ¡ndica:



1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TíTULo Y/o GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLMA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HOMRIA

DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE :

REFERENCIA :

VIGENCIA DEL CONTRATO :

JORNADA LABORAL :

FASE DE ADJUDICACION :

RUIZ CUEVA, CRUZ LELI

0.N.r. N" 43232393

FEMENINO

27l09/1985

0.1. N" 19990

BACHILLER EN EDUCACION

004020

1.2.

+

Básica Alternaiiva.Avanzado

CEBA. HOGAR MARIA INMACULAOA

527 461216115

PROFESOR

CESE A SOLICITUD DE: CORDOVA JIMENEZ, MARIA RAMONA, Resolución

N" 2187-20't3

20 HRS COMUNICACION, 1 HRS ACOMPAÑAMIENTO A ESTUOIANTES, 'I

HRS DESARROLLO DE TALLERES GIA, 1 HRS PLANIFICACION

CURRICULAR, 1 HRS ELABORACION OE MATERIALES EDUCATIVOS, I

HRS REVISION Y CALIFICACION OE ACTIVIDADES, 1 HRS REUNION CON

PLANA DOCENTE, 4 HRS DES

OFICIO 1439-2021-UGEL P N" DE FOLIOS:21

HOJA DE ENVIO 480-2021.AD.RR.HH

Desde el 0110312021 hasta el 31/l212021

30 Horas Pedagógicas

CONTRATACION DIRECTA

'i. ARTtcuLo 2'.. ESTABLECER, contorme al Anexo 1 del Decreto
'Srprqno N'015-2020-i/lNEDU, que contiene el documenlo "Contrato de Servic¡o Docente", es causal de
(€6rlúción del contrato cualquiera de los motivos señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente

-=_-- 
de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N'31084 que

,1 )!,.. ) aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021.

l:üW if Wl ARTícuLo 4".- ryottFtcAR, ta presente resorución a ra parteii 
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'- ':) .rn,"..sada e instancias administrativas pertinentes ef;" +-#;iln,o'i "[.iJi"."0. 
r"y.
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